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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00168-00 

 
Clase de proceso: Acción de Tutela - incidente   

 
Requiérase por SEGUNDA VEZ al COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 
METROPOLITANO DE BOGOTÁ para que en el término de 48 horas proceda a dar estricto 
cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Despacho Judicial 01 de junio de 2020, 
confirmado por el Honorable Tribunal Superior del Distro Judicial – Sala de Familia el 10 de 
julio de 2020.kñlk 
 
En el mencionado fallo se concedió la tutela al derecho fundamental a la DIGNIDAD 
HUMANA y SALUD, solicitado por la agente oficiosa del señor OSCAR IVAN SEGURA 
BULLA.  
 
Al requerimiento, anéxese copia del fallo de tutela, de la providencia dictada por Honorable 
Tribunal Superior del Distro Judicial – Sala de Familia el 10 de julio de 2020, del oficio 
remisorio y de este proveído.  
 
Comuníquese lo aquí dispuesto a la incidentada, dejando las constancias del caso.  
 
 
CÚMPLASE,   
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